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Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	 El	 Sueldo	 Anual	 Complementario	 del	 personal	 de	 la	 Administración	 Pública	 Provincial,	 correspondiente	 a	 los	meses	 de	 enero,
febrero	 y	marzo	 del	 año	 1982,	 será	 liquidado	 en	 dos	 (2)	 cuotas.	 La	 primera,	 igual	 al	 cuarenta	 por	 ciento	 (40%)	 del	 citado	 beneficio,	 se
abonará	juntamente	con	las	remuneraciones	del	mes	de	abril	y	el	monto	equivalente	al	sesenta	por	ciento	(60%)	restante,	se	efectivizará
con	los	haberes	del	mes	de	mayo	de	1982.	El	Sueldo	Anual	Complementario	de	los	meses	de	abril,	mayo	y	junio	de	1982,	será	abonado	en
oportunidad	del	pago	del	mes	de	junio	del	año	en	curso.
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